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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01857/INFOEM/IP/RR/2011, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   1) El día primero (1) de agosto del año dos mil once, la persona que 
señaló por nombre ------------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México 
(SICOSIEM) al AYUNTAMIENTO DE TULTITLAN (SUJETO OBLIGADO), una solicitud 
de información en los siguientes términos: 
 

SOLICITE TODA LA INFORMACIÓN RELATIVA AL CREDITO AUTORIZADO 
POR LA LVI LEGISLATURA DEL ESTADO A ESE AYUTAMIENTO (MONTO 
LIQUIDADO, MONTO PENDIENTE, INTERESES, OTORGANTE, EN QUE SE 
GASTO, ETC) DURANTE LA ADMINISTRACIÓN DE ELENA GARCÍA MARTÍNEZ 
POR LA CANTIDAD DE 150 MILLONES DE PESOS Y QUE REFIERE LA NOTA 
PERIODISTICA. ME PROPORCIONARON LA CANTIDAD PERO REQUIERO 
SABER LA FECHA EN QUE SE HIZO EL PRESTAMO, SI SE HIZO EN 
EFECTIVO Ó CHEQUE Y SI FUE EN CHEQUE LO REQUIERO CERTIFICADO. 
(Sic) 

 
Modalidad de entrega: SICOSIEM 
 
Número o folio de la solicitud: 00116/TULTITLA/IP/A/2011 

 
2) El SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información el 

día veintidós (22) de agosto del año dos mil once en los siguientes términos:  
 

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se le notifica por vía 
electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 
 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento 
que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos 
que: 
 
---------------------------------------- 
------------------------------Tultitlan Edo. De México. 
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C.P.--------------------------- 
Presente 
En respuesta a su solicitud 000095/TULTITLA/IP/A/2011, hago de su 
conocimiento que el préstamo al que se refiere la nota de periódico adjunta es 
por un monto de $164,055,067.00, hasta el momento se a pagado 
$29,376,060.89 y de intereses generados son $40,380,034.20. Dicho Préstamo 
se realizo en el mes de Septiembre 2008 con una Transferencia Bancaria y la 
cantidad de $84,055,067.00 se destino en Obras Publicas y $80,000,000.00 se 
utilizaron en liquidar el crédito contratado con el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos S.NC. 
 
PRESTAMO PAGADO   INTERESES OBRAS PUBLICAS  PAGO A BANOBRAS  
$164,055,067.00  $29,376,060.89     $40,380,034.20  $84,055,067.00
  $80,000,000.00 
 
Sin otro particular,  reciba un cordial saludo. 

 
 

   3) Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión el día veintitrés (23) de agosto del año dos mil once, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 
 

Acto Impugnado: LA FALTA DE ENTREGA COMPLETA DE LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA (Sic) 
 

Motivos o Razones de su Inconformidad: LA FALTA DE ENTREGA 

COMPLETA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA (Sic) 

 
4) El recurso de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el 

expediente número 01857/INFOEM/IP/RR/2011, mismo que por razón de turno fue 
remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a la 
Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5) El SUJETO OBLIGADO presentó informe de justificación en los 

siguientes términos: 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos,  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

   PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y los 
artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley que da creación a este Instituto, el Pleno es 
competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente 
instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
   El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del procedimiento 
de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un acto que violente el 
derecho de acceso a la información, considerado para el caso de que el SUJETO 
OBLIGADO niegue la información que se le solicita, o bien, que su respuesta sea 
incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones informativas del solicitante. Lo 
anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de 
sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a los 
requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto a la 
temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día siguiente en 
que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, sea cual 
fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se encuentra establecido que la 
interposición del recurso se debe llevar a cabo por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o bien vía electrónica por medio del sistema automatizado. 
 
   En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma se 
encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término 
legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través del 
SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal efecto y 
que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido mencionados en el 
párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el RECURRENTE. 
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  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de este 
Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio de fondo 
para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

SEGUNDO. De la solicitud planteada por el particular, se desprende que 
pretende conocer, respecto a un crédito autorizado al SUJETO OBLIGADO por la 
Legislatura del Estado por ciento cincuenta millones de pesos, la fecha en que se hizo 
el préstamo y si se llevó a cabo a través de efectivo o cheque, en tal caso copia 
certificada de tal cheque. 

 
Ante la solicitud, el SUJETO OBLIGADO contestó en tiempo de acuerdo 

al artículo 46 de la Ley de la materia, respuesta en la que señaló que el crédito se 
realizó en el mes de septiembre de 2008, sin especificar día, y que fue con 
transferencia bancaria. 
 

   Sin embargo, tal respuesta no satisfizo al RECURRENTE quien interpuso 
recurso de revisión bajo el argumento de la falta de entrega completa de la información, 
motivo por el cual la litis que ocupa al presente recurso se circunscribe a determinar si 
la respuesta del SUJETO OBLIGADO se llevó a cabo con apego a la Ley de la materia 
y si como consecuencia de ello se actualiza alguna de las hipótesis del artículo 71 de la 
normatividad en cita. 
  

TERCERO. A efecto de resolver la litis planteada y para determinar la 
procedencia del recurso de revisión por la actualización de alguna de las hipótesis 
normativas contenidas en el artículo 71 de la Ley de la Materia, debemos confrontar la 
solicitud de información con la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO. 

 
Del análisis del oficio de respuesta del SUJETO OBLIGADO, se observa 

que sólo cumple lo relativo a la modalidad en que se le hicieron llegar los fondos del 
crédito en comento, es decir, informó que los fondos le fueron entregados a través de 
una transferencia bancaria, con lo cual se tiene por satisfecho este punto de la solicitud.  

 
Sin embargo, respecto a la fecha en que se le hizo el préstamo, el 

SUJETO OBLIGADO sólo indicó que éste se llevó a cabo en el mes de septiembre de 
2008, sin indicar específicamente el día. Lo cual a consideración de este Pleno es 
incompleto en virtud de que de acuerdo a la definición que da el Diccionario de la Real 
Academia Española de la palabra fecha se tiene que esto se refiere a  tiempo en que 
ocurre o se hace algo, de tal manera que al proporcionarse sólo el mes y el año de la 
realización del acto, se otorgó un dato impreciso toda vez que el mes de septiembre 
tiene treinta (30) días, por lo que no se satisface la solicitud de información. 
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En efecto, la información solicitada es información pública, más aun 
cuando debe tenerse presente que el fin primordial del derecho a la información en su 
vertiente de derecho de acceso a la información pública, tiene como objetivo primordial, 
formular un escrutinio público y evaluación a la gestión pública, en tanto que esta se 
apegue a los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez.  
 

CUARTO. En atención a los argumentos antes vertidos, este Órgano 
Colegiado llega a la conclusión de que la información solicitada por el RECURRENTE 
se encuentra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en concordancia con lo que 
establece el artículo 41 de la ley de la materia, por lo que resultó violatoria del derecho 
de acceso a la información la negativa desplegada y que dio motivo al presente 
recurso. 
 
  En ese tenor se MODIFICA la respuesta y de acuerdo a la interpretación 
en el orden administrativo que se le da a la Ley de la Materia en términos de su artículo 
60 fracción I, este Pleno determina que resulta formalmente procedente el recurso de 
revisión, por la actualización de la hipótesis normativa considerada en las fracciones I y 
II del artículo 71, en atención a que la respuesta del SUJETO OBLIGADO es 
incompleta en relación a la solicitud, y a efecto de salvaguardar el derecho de 
información pública consignado a favor del RECURRENTE, SE ORDENA AL SUJETO 
OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00116/TULTITLAN/IP/A/2011 Y HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM DE LA 
INFORMACIÓN QUE SUSTENTE SU RESPUESTA. 
 
  En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 
  PRIMERO.- Se MODIFICA LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO 
por lo que resulta FORMALMENTE PROCEDENTE el recurso de revisión, por la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en las fracciones I y II del artículo 
71, en atención a que la respuesta del SUJETO OBLIGADO es incompleta en relación 
a la solicitud. 
 
  SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios SE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00116/TULTITLAN/IP/A/2011 Y HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM DEL DOCUMENTO 
SOPORTE QUE CONTENGA LA FECHA EXACTA EN QUE SE REALIZÓ LA 
TRANSFERENCIA DE LOS FONDOS RESPECTO AL CRÉDITO AUTORIZADO POR 
LA LEGISLATURA ESTATAL POR EL MONTO DE CIENTO SESENTA Y CUATRO 
MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL SESENTA Y SIETE DE PESOS. 
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  TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo ordenado 
en el término de quince días, esto en términos de lo dispuesto por el artículo 76 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA Y FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, 
ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
PÉREZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA DEL COMISIONADO ARCADIO A. SÁNCHEZ 
HENKEL GOMEZTAGLE. 

 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 

(AUSENCIA JUSTIFICADA) 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL  

GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


